
PROYECTO DE DECLARACION

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION
DECLARA

Declárase en este acto el desagravio al Sistema Sanitario y de Salud 
Argentino, ante los lamentables y desacertados conceptos emitidos el día 
de ayer por el Presidente de la Nación , Alberto Fernández en conferencia 
de prensa, expresando que el … “el Sistema Sanitario se relajó”… 

LUIS ALFREDO JUEZ.

FUNDAMENTOS

En el día de ayer, el Presidente Alberto Fernández, llamó a conferencia 
de prensa para anunciar nuevas medidas restrictivas, en virtud del avance de 
contagios de Covid 19 en el Territorio Nacional.
 Pero grande fue la sorpresa de todos cuando lo escuchamos afirmar que 
el “Sistema Sanitario se había relajado”...
 No imaginamos jamás que los médicos, enfermeros y todos los 
profesionales de la salud, que se han puesto al hombro el combate contra este 
virus, dejando de lado sus familias, su salud, y hasta la vida en muchísimos 
casos, recibieran por parte del Presidente de la Nación, semejante agravio.
 El concepto es doloroso, injusto, injuriante, mentiroso, falaz, inmerecido 
y hasta suena provocador. Y por qué no decirlo, increíble.
 No podemos permitirlo, venga de quien venga. Resulta necesario y 
urgente que expresemos, de manera contundente, en nombre de todos los 
argentinos el desagravio a estas expresiones vertidas por el Presidente Alberto 
Fenández.

Solicitamos se apruebe, en consecuencia, el presente Proyecto de Declaración. 
    


